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CONSTANCIA

El Suscrito Secretario Municipal de este término, en uso de las facultades que la ley le

con¡ere, por medio de la presente F{ACE üüN§TAR: Que en ei me§ de octubre dei

aña ZAZZ, no se firmaron acuerdos o conveniCIs con otras instituciones y la alcatdía del

ffiuniüipiü de §an Vicente Centenario, §anta Bárbara.

y para los fines legales que al interesado convenga. extiendo la presente en San

Vlcente Centenario, Departamento de §anta Bárbara a ios siete eiías del mes de

noviembre del año dos mil veintidÓs.


